
 
“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

R E S O L U C I Ó N    N° 4541 

VISTO:  

El Expediente Nº 15.090-C-24 del registro de este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que, se encuentran con deterioro los árboles ubicados en calle 

Orden Jesuita S/N y esquina Reyes Magos, dificultando el paso de los cables de diversos 

servicios. 

                                   Que, es necesario realizar trabajos para su mantenimiento y evitar 

la continuidad de su menoscabo, permitiendo el libre tránsito de los cables. 

 

POR ELLO  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

 

ARTICULO 1°. - Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de 

la presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo Municipal, 

a través de la Dirección de Arbolado, realice la poda de los árboles 

ubicados en calle Orden Jesuita S/N y esquina Reyes Magos, creando 

un túnel que permita el paso sin problemas de los cables de diversos 

servicios. 

ARTICULO 2º. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. - 

                                       Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por el 

Cuerpo de concejales. 

Ref. Expte. N° 15090-C-24.    

Firman: 

 

Lic. Carlos Alberto Gaitán   Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 

 

  


